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JUICIO: "INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA ( ARGENTINA ) S.A.U. c/ GARCIA
SONIA CECILIA s/ SECUESTRO PRENDARIO - PRINCIPAL - - RECUSACION". Expte. N°
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PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: GIUDICE, EZEQUIEL - 09/12/2024
11:11.

San Miguel de Tucumán, 13 de diciembre de 2024. I) Téngase presente el pedido de conversión de la
acción de secuestro prendario en ejecución prendaria del presente proceso, en virtud del cual se
tiene por modificada la demanda (art. 419 CPCC). II) Remítanse los autos a Mesa de Entradas a fin
de que se sirva modificar el objeto del presente juicio, debiendo consignarse al mismo como
"EJECUCIÓN PRENDARIA". III) Procédase a la apertura de una cuenta judicial a nombre de los
autos del rubro. IV) Atento a lo normado por la establecido por el art. 29 del Decreto-Ley 15348/1946
(Prenda con Registro) y lo normado por el CPCC: Trayendo aparejada la ejecución el contrato de

prenda, intímese a la parte demandada el pago en el acto de la suma de $146.457,01.- en concepto
de capital reclamado, con más la suma de $44.000 calculadas para acrecidas. Al mismo tiempo
cítesela de remate para que dentro del TERCER día hábil subsiguiente al de su notificación oponga
las excepciones legítimas que tuviere bajo apercibimiento de llevarse adelante la presente ejecución
(art. 29 de Decreto-Ley N° 15.348/46). A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, haciéndose
constar el domicilio del demandado. En el acto de la notificación, se hará entrega de una de las
copias al notificado, la que será firmada por el notificador dejando constancia del día y hora de la
entrega, y al pie de la otra, que se agregará al expediente, pondrá constancia de la diligencia con
expresión del día, hora y lugar en que se hubiera practicado y la firmará conjuntamente con el
notificado. Cuando no se encontrare a la persona a quien va a notificar, entregará el acta de
intimación de pago a cualquiera otra que manifieste ser de la casa, mayor de trece (13) años. Si ésta
se negase a recibirla o a firmar, o no hubiese nadie para entregarla, la fijará en la puerta del
domicilio que hubiese constituido o que se hubiese denunciado, dejando la constancia pertinente en
el acta bajo su firma. En caso de edificios o conjuntos inmobiliarios, se entregará la intimación al
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portero, cuidador, sereno o encargado, en caso que lo hubiere. En caso que no hubiere o que éste
se negare a recibirla, y no se pudiese ingresar a la edificación o conjunto inmobiliario, se dejará
constancia de ello, y se la fijará en su acceso principal. En el mismo acto, dejará las copias de
traslado conjuntamente con la intimación. Art. 202 CPCCT (Ley 9531). V) Atento la naturaleza de los
instrumentos base de la presente ejecución, lo previsto por los arts. 5 y concordantes de la Ley
Nacional 12962, en defecto de pago, se dispone ordenar el secuestro del bien objeto del contrato
prendario acompañado en autos: Dominio: PIQ 596, Marca RENAULT, Tipo SEDAN 5 PUERTAS,
Modelo NUEVO SANDERO STEPWAY PRIVILEGE Motor Marca RENAULT, MOTOR N°
K4M2842Q022925, Chasis Marca RENAULT, Chasis N° 9345SRB9GGJ106649, (cfme. art. 29 Decreto-

Ley 15348/1946). Para su cumplimiento líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, autorizándose el uso de la
fuerza pública (circular de Superintendencia N° 27/13) y allanamiento de domicilio en caso
necesario, sito RUTA N° 347 , EL VALLECITO, EL CADILLAL. Habilítense días y horas
necesarias. La medida deberá practicarse en el lugar donde se encuentre el bien y en poder de
quien esté el mismo. Se autoriza para el diligenciamiento y demás al Martillero Carlos Federico
Huerta Lorenzetti MP 252, teléfono celular 3815334448 y/o Dr. Ezequiel Giudice MP 6406, teléfono
celular 3814644047 y/o Dr. Pedro Rodolfo Giudice MP 5126, teléfono celular 3814487376 y/o Dr.
Sebastián Giudice MP 8906, teléfono celular 3815298013 y/o Dra. Belén Concha Ruiz MP 11100,
quién quedará como depositario judicial con todas las responsabilidades de ley.- IV)Atento a lo
establecido en Resolución N° 46/2013 de Presidencia de la Corte Suprema de Justicia se dispone
que el funcionario encargado de realizar la medida judicial ordenada precedentemente sea asistido
por la fuerza pública. VII) Autorízase a los letrados propuestos a realizar los actos que manifiesta el
presentante, con excepción del retiro del expediente, del retiro de órdenes de pago, y de suscribir
peticiones en el mismo por no intervenir en la causa como apoderados o patrocinantes. VIII) Al
embargo del bien prendado, oportunamente, a instancia del interesado. Al pedido de inhibición
general de bienes, no estando suficientemente acreditados los extremos del art. 302, procesal, no
ha lugar, por ahora. IX) Adjunte tasa de justicia para la medida de intimación.- 5286/23.
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